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Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 1450/2018

DA-2018-1450-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-03623692-APN-RENAPER#MI, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 773 del 21 
de junio de 2007 y sus modificatorios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
y 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, la Resolución de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS Nº 788 del 1° de diciembre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de la cobertura transitoria del cargo de Jefe de 
la División Compras dependiente del Departamento Administración de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otros aspectos, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 773/07 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la mencionada Dirección Nacional, aprobó las aperturas inferiores mediante el dictado de la Resolución 
RENAPER Nº 788/94.

Que por la particular naturaleza de las funciones asignadas a la mencionada Dirección Nacional por la Ley Nº 17.671, 
resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe de la División Compras 
Nivel C – Grado 0 del SINEP dependiente del Departamento Administración de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 1º de marzo de 2017, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Pablo Eduardo BELLIZZI 
(D.N.I. Nº 25.160.938), en el cargo de Jefe de la División Compras dependiente del Departamento Administración 
de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
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en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Nivel C, Grado 0, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) aprobado por el homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - Entidad 200 DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 08/08/2018 N° 57364/18 v. 08/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 1445/2018

DA-2018-1445-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-34568054-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018 y la Resolución del MINISTERIO DE 
HACIENDA N° 426 del 12 de septiembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE HACIENDA Nº 426/17 se aprobó la estructura organizativa de segundo 
nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado en la órbita 
del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que en la citada resolución, se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas, los cargos pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

Que en virtud de específicas razones de servicio del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, se 
considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
SINEP de Director de Encuesta Permanente de Hogares del citado Instituto.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y en el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F5573746F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de diciembre de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada en psicología, especialista 
en demografía social Viviana Sandra DUCLOS (M.I. N° 14.952.952), en el cargo de Directora de la Dirección de 
Encuesta Permanente de Hogares dependiente de la Dirección Nacional de Estadísticas de Condiciones de Vida 
de la Dirección Técnica del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS organismo desconcentrado en la 
órbita del MINISTERIO DE HACIENDA, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1°, de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias asignadas al Servicio Administrativo 321- INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 08/08/2018 N° 57354/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Decisión Administrativa 1449/2018

DA-2018-1449-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente Nº  EX-2018-35393007-APN-MM, la Ley Nº  27.431, los Decretos Nº  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de 
marzo de 2018 y sus modificatorios y las Decisiones Administrativas Nros. 324 de fecha 14 de marzo de 2018 y 338 
de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, 
correspondiente al Director de Administración Financiera y Presupuestaria dependiente de la Dirección General de 
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F5573736F#

#I5573745I#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 6 Miércoles 8 de agosto de 2018

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención 
de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, 
habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 1º de junio de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en UN (1) cargo vacante Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III del SINEP, de Directora de Administración Financiera y Presupuestaria dependiente de la 
Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a la Licenciada en Economía María de los Ángeles 
CALVINO (M.I. N° 24.699.876), autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Luis Miguel Etchevehere

e. 08/08/2018 N° 57363/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1448/2018

DA-2018-1448-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-29087784-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo 2018 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 310 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria y 338 del 16 
de marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Ministerio en la que se encuentra incluida la DIRECCIÓN DE SUMARIOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DEFENSA.

#F5573745F#
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Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 25 de junio de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Verónica BARRIOS (D.N.I. N° 24.173.959), en el cargo de Directora de 
Sumarios dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL Y DE ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL del MINISTERIO 
DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 25 de junio de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 08/08/2018 N° 57361/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 1447/2018

DA-2018-1447-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-36037080-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 del 2 de marzo 2018 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 310 del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria y 338 del 16 de 
marzo de 2018, lo solicitado por el MINISTERIO DE DEFENSA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del citado Ministerio en la que se encuentra incluida la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
REGULATORIOS DE LA CIBERDEFENSA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA de la 
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SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el referido cargo resultando indispensable su cobertura transitoria con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la citada Dirección.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 25 de julio de 2018, con carácter transitorio por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero José Gustavo OYADOMARI (D.N.I. Nº 17.631.232) en el cargo de Director 
de Asuntos Regulatorios de la Ciberdefensa dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CIBERDEFENSA de la 
SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO 
DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 – Función Ejecutiva Nivel II del SINEP, con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 25 de julio de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 08/08/2018 N° 57362/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 1446/2018

DA-2018-1446-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-34560408-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios y las Decisiones Administrativas Nros. 325 del 15 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA.
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Que por la Decisión Administrativa N°  325/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que por razones de servicio de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, se considera 
imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante de Coordinador de Programación de Pagos de la Dirección 
de Movimientos de Fondos de la Tesorería General de la Nación de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de agosto de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, al Contador Público Hernán RABACH (M.I. N°  22.452.255), en el cargo de Coordinador 
de Programación de Pagos de la Dirección de Movimientos de Fondos de la Tesorería General de la Nación 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
HACIENDA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo 
establecido en el artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de agosto de 2018.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio 2018.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Nicolas Dujovne

e. 08/08/2018 N° 57353/18 v. 08/08/2018

SECRETARÍA GENERAL
Decisión Administrativa 1443/2018

DA-2018-1443-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-07415363-APN-DDMYA#SGP y la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.164 se aprobaron los principios generales que regulan la relación del Empleo Público 
Nacional.

Que a través del Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio se aprobó la reglamentación de la citada Ley.

Que el artículo 4º inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 establece, 
como requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional, ser argentino nativo, por opción o naturalizado, 
condición en la que no se encuentra la persona propuesta.
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Que, asimismo, el artículo citado precedentemente prevé la excepción del cumplimiento del requisito de 
nacionalidad para el ingreso a la Administración Pública Nacional.

Que los antecedentes curriculares de la causante resultan atinentes a los objetivos de las funciones asignadas y 
acreditan la idoneidad necesaria para la realización de las mismas, por lo que procede autorizar la contratación 
solicitada como excepción a lo establecido en el artículo 4º inciso a) del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL; y de lo dispuesto por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por exceptuada a la señora Jannet Carmen CANASA CARDENAS (D.N.I. Nº 93.586.284) de 
nacionalidad peruana, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se 
establece en el artículo 4º inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
a los efectos de posibilitar su contratación.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Rogelio Frigerio

e. 08/08/2018 N° 57200/18 v. 08/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1444/2018

DA-2018-1444-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-13111924-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y 335 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, la 
Resolución Conjunta de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa y Secretaría de Hacienda 
N° 27 y Nº 12 respectivamente de fecha 14 de febrero de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica 
y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución Conjunta N° 27/13-exSGyCA y N° 12/13-SH se homologaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas diversos cargos pertenecientes a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la designación de la Subgerente de Estadísticas en Salud.

#F5573582F#

#I5573733I#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 11 Miércoles 8 de agosto de 2018

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete, de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio a partir del 1º de junio del 2016 y hasta el 1º de septiembre del 
2017, a la doctora Graciela Azucena LURASCHI (D.N.I. Nº 10.704.455), en el cargo de Subgerente de Estadísticas 
en Salud de la Gerencia de Gestión Estratégica, perteneciente a la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel 
A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Adolfo Luis Rubinstein

e. 08/08/2018 N° 57351/18 v. 08/08/2018
#F5573733F#
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Resoluciones

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 493/2018

RESOL-2018-493-APN-SECPYME#MP

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente EX-2018-18498110- -APN-DNSBC#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 24 de abril de 2018, la empresa EXTEND IT S.R.L. (C.U.I.T N° 30-71027669-9) presentó la solicitud 
de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 
15 de la citada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de Trámites a Distancia (TAD), 
por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la 
Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en mérito a lo 
normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento 
de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del Informe de 
Evaluación de la Empresa (IF-2018-29068517-APN-DNSBC#MP) del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2018-28897509-APN-DNSBC#MP) del Anexo de la Resolución N° 5/14 de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el SESENTA Y CUATRO COMA SETENTA Y DOS POR CIENTO (64,72 %) sobre el total de empleados 
de la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades 
representa el SETENTA COMA VEINTICINCO POR CIENTO (70,25 %) sobre el total de la masa salarial abonada 
por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2018- 23096846-APN-DNSBC#MP) del expediente de 
la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el SESENTA Y SEIS COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (66,24 
%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en Desarrollo de productos de software a medida, con creación de 
valor agregado, para uso de Terceros en el País (D2); Desarrollo de productos de software a medida, con creación 
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de valor agregado, para uso de Terceros en el Exterior (D4) y Servicios de diseño, implementación y mantenimiento 
sobre productos de Terceros elaborados en el Exterior con destino a Mercados Externos (G8).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a actividades 
promovidas (D2, D4 y G8) y el SESENTA Y SEIS COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (66,24 %) del personal 
afectado al rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº  1.315/13, la empresa EXTEND IT S.R.L. deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de inscripción, correspondiendo la misma a un total de CUATROCIENTOS ONCE (411) empleados conforme surge 
del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria, la empresa EXTEND IT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe Gráfico (IF-2018-23096846-APN-DNSBC#MP) en el expediente citado 
en el Visto, la empresa solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención del certificado de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, encuadrándose dentro del parámetro fijado por el 
inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2018-23096846-APN-DNSBC#MP), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que 
no realiza gastos en investigación y desarrollo, y haber realizado exportaciones en un CATORCE COMA OCHENTA 
POR CIENTO (14,80 %), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante 
en el Informe Gráfico (IF-2018-28897509-APN-DNSBC#MP), encuadrándose tal porción dentro de los parámetros 
fijados por el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa EXTEND 
IT S.R.L. mediante nota agregada como Informe Gráfico, IF-2018-23096846-APN-DNSBC#MP, del expediente 
citado en el Visto, declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa EXTEND IT S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 357 de fecha 
21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, 95 de fecha 1 de febrero de 2018 y por la Resolución Nº 5/14 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa EXTEND IT S.R.L. (C.U.I.T N° 30-71027669-9) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.
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ARTÍCULO 2°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de CUATROCIENTOS ONCE (411 ) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá acreditar la certificación de alguna norma de calidad 
reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley 
N° 25.922, sustituido por el Artículo 8° de la Ley N° 26.692 y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando 
de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de exportaciones, de 
acuerdo a lo estipulado en el inciso c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su 
calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 
15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, 
de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa EXTEND IT S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70%) aplicado sobre el OCHENTA Y DOS COMA 
CUARENTA Y CINCO POR CIENTO (82,45 %) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 
19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas por la empresa EXTEND IT S.R.L., asimismo, dicha empresa 
podrá utilizar hasta un CATORCE COMA OCHENTA POR CIENTO (14,80 %) del crédito fiscal, para la cancelación 
del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 10.- La empresa EXTEND IT S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, el CIEN POR CIENTO 
(100 %) del personal afectado a actividades promovidas (D2, D4 y G8) y el SESENTA Y SEIS COMA VEINTICUATRO 
POR CIENTO (66,24 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma EXTEND IT S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 08/08/2018 N° 56837/18 v. 08/08/2018
#F5572846F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 605/2018

RESOL-2018-605-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

Visto el expediente EX-2018-05213596-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.431, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 585 del 25 de junio de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros y los Secretarios 
de la Presidencia de la Nación.

Que a través de la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Hacienda, vigente en virtud del artículo 12 del decreto 585 del 
25 de junio de 2018.

Que mediante la referida decisión administrativa se aprueban las acciones de las unidades pertenecientes a esta 
Cartera, como así también, se incorporan, homologan, reasignan y derogan en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos respectivos.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Valeria Carina Simoni (M.I. N°  24.220.592) las funciones de 
Coordinador del Presupuesto de la Deuda Pública y Obligaciones del Tesoro de la Dirección de Presupuesto de 
Sectores Administrativos y de Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría 
de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del Anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador del Presupuesto de la 
Deuda Pública y Obligaciones del Tesoro, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, dependiente de la Dirección 
de Presupuesto de Sectores Administrativos y de Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de 
la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda, a Valeria Carina Simoni 
(M.I. N° 24.220.592) de la planta permanente nivel A, grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, a partir del 
12 de enero de 2018, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

e. 08/08/2018 N° 56947/18 v. 08/08/2018

#I5572956I#

#F5572956F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 606/2018

RESOL-2018-606-APN-MHA

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

Visto el expediente EX-2018-05042577-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.431, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 585 del 25 de junio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros y los Secretarios 
de la Presidencia de la Nación.

Que a través de la decisión administrativa 325 del 15 de marzo de 2018, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Hacienda, vigente en virtud del artículo 12 del decreto 585 del 
25 de junio de 2018.

Que mediante la referida decisión administrativa se aprueban las acciones de las unidades pertenecientes a esta 
cartera, como así también, se incorporan, homologan, reasignan y derogan en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos respectivos.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Verónica Rosana Genovesi (M.I. N°  23.100.688) las funciones 
de Coordinador de Auditoría de Sistemas Administrativo Contables dependiente la Dirección de Auditoría de 
Sistemas de la Contaduría General de la Nación de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Hacienda, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) 
homologado mediante el decreto 2098/2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del Anexo I al 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por asignadas las funciones, con carácter transitorio, de Coordinador de Auditoría de Sistemas 
Administrativo Contables, nivel C, grado 0, función ejecutiva nivel IV, dependiente de la Dirección de Auditoría de 
Sistemas de la Contaduría General de la Nación de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Hacienda, a Verónica Rosana Genovesi (M.I. N° 23.100.688) de la planta permanente, nivel A, 
grado 1, tramo general, agrupamiento profesional, a partir del 22 de diciembre de 2017, en los términos del Título 
X del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2018.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Nicolas 
Dujovne

e. 08/08/2018 N° 57168/18 v. 08/08/2018

#I5573550I#

#F5573550F#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 17 Miércoles 8 de agosto de 2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
Resolución 241/2018

RESOL-2018-241-APN-MA

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-19409809-APN-DGD#MA del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, el 
Decreto Nº 225 de fecha 13 de marzo de 2007 y la Resolución Nº 189 de fecha 6 de abril de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la presentación de las rendiciones de cuentas de fondos transferidos por el Estado, además de obedecer a un 
imperativo legal, deviene necesaria a fin de verificar el destino, intangibilidad y eficiencia en el uso de los fondos 
públicos.

Que por el Decreto Nº 225 de fecha 13 de marzo de 2007 se dispuso que cada Jurisdicción o Entidad dependiente 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en los Incisos 5 – Transferencias – 
Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6 – Activos Financieros destinados a la atención de 
programas o acciones de carácter social, que se ejecuten en el marco de convenios bilaterales que prevean la 
obligación de rendir cuentas, a suscribirse con las Provincias y/o Municipios, dictará un reglamento que regule la 
rendición de los fondos presupuestarios transferidos, al que deberán ajustarse dichos acuerdos, estableciéndose 
las previsiones mínimas que deben contener dichos reglamentos.

Que en atención a ello y en dicho marco, se dictó la Resolución Nº 189 de fecha 6 de abril de 2011 el ex- MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, estableciendo un reglamento para la Rendición de Cuentas de Fondos 
Transferidos a Provincias, Municipios y/u otras entidades, mediante Convenios/Acuerdos con la imputación 
presupuestaria indicada en el considerando precedente, como así también por el Fondo Fiduciario creado por la 
Ley Nº 25.422.

Que a través de los años, la aplicación de la citada Resolución Nº 189/11 se tornó insuficiente para abarcar las 
necesidades normativas que los diferentes mecanismos de transferencia de fondos públicos requerían.

Que por ello resulta necesario el dictado de un nuevo reglamento más comprensivo de las diferentes posibilidades 
por las cuales la Jurisdicción puede transferir fondos.

Que a través del Decreto Nº 894 del 1 de noviembre de 2017 que ordenó el texto del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, se incorporó la posibilidad de realizar presentaciones ante la 
Administración Pública Nacional a través de la plataforma electrónica de Trámites a Distancia (TAD).

Que el Decreto Nº 891 del 1 de noviembre de 2017 aprobó las BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, incorporando, entre otras cuestiones, el fomento de 
herramientas de Gobierno Digital para la interacción con la Administración Pública Nacional.

Que por ello resulta necesario incluir la posibilidad de utilizar la plataforma TAD en las presentaciones de rendiciones 
de cuentas.

Que por lo expuesto se torna pertinente derogar la mencionada Resolución Nº  189/11 y aprobar un nuevo 
Reglamento para la Rendición de Cuentas de Fondos Transferidos por el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA que 
será de aplicación obligatoria para todas las dependencias actuantes bajo su órbita.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto por la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Reglamento para la Rendición de Cuentas de Fondos Transferidos a Provincias, 
Municipios y/u otras entidades que como Anexo registrado con el Nº IF-2018-19462325-APN-SSCA#MA, forma 
parte integrante de la presente medida.

#I5572837I#
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ARTÍCULO 2º.- Derógase la Resolución Nº 189 del 6 de abril de 2011 del ex- MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, a efectos de disponer todo lo necesario para la eficiente implementación de las acciones 
descriptas precedentemente y para su adaptación al uso de herramientas digitales en la realización de los trámites 
previstos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Miguel Etchevehere

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/08/2018 N° 56828/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
Resolución 65/2018

RESOL-2018-65-APN-SAYBI#MA

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº S05:0057940/2015 del Registro del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 399 de fecha 1 de octubre de 2015 de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la autorización del evento de papa TIC-AR233-5 se hará efectiva una vez aportada 
la información complementaria que permita dar por cumplidos todos los criterios técnicos establecidos 
por la Resolución N°  412 de fecha 10 de mayo de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se ha expedido mediante su Documento de Decisión, obrante 
bajo el Informe Gráfico N°  IF-2018-32384688-APN-DCA#SENASA, comunicado por la Nota Nº  NO-2018-
33450314-APN-PRES#SENASA de fecha 13 de julio de 2018, siendo ambos instrumentos parte integrante de 
estas actuaciones.

Que cumplidos todos los criterios técnicos establecidos por la citada Resolución N° 412/02, corresponde hacer 
efectiva la autorización comercial de la semilla y de los productos y subproductos derivados de ésta, provenientes 
del evento de papa TIC-AR233-5 por medio de un nuevo acto resolutivo.

Que se comparte el criterio de elevación de los presentes actuados por parte de la Dirección de Biotecnología de 
la SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 174 de 
fecha 2 de marzo de 2018, sus modificatorios y complementarios y por la Resolución N° 763 de fecha 17 de agosto 
de 2011 del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese efectiva la autorización de la comercialización de la semilla, y de los productos y subproductos 
derivados de ésta, provenientes del evento de papa TIC-AR233-5, solicitada por la firma TECNOPLANT S.A., 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 1° de la Resolución N°  399 de fecha 1 de octubre de 2015 de 
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la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
William Andrew Murchison

e. 08/08/2018 N° 57201/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1565/2018

RESOL-2018-1565-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

Visto el EX-2018-21737232-APN-DD#MS; y

CONSIDERANDO:

Que las INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES REPUBLICA ARGENTINA (IDERA) permiten acceder a 
datos, productos y servicios geoespaciales, publicados en internet bajo estándares y normas definidos, asegurando 
su interoperabilidad y uso, como así también la propiedad sobre la información por parte de los organismos que 
la publican y su responsabilidad en la actualización.

Que, IDERA, bajo la coordinación del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, tiene como objetivo propiciar la 
publicación de datos, productos y servicios, de manera eficiente y oportuna como un aporte fundamental a la 
democratización del acceso de la información producida por el Estado y diversos actores, y al apoyo en la toma 
de decisiones en las diferentes actividades de los ámbitos público, privado, académico, no gubernamental y de la 
sociedad civil.

Que la mencionada institución está integrada por organismos públicos nacionales, provinciales y municipales 
como por ejemplo, JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, MINISTERIO 
DE AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE, MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, MINISTERIO DE COMUNICACIONES, MINISTERIO DE DEFENSA, MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, MINISTERIO DE SEGURIDAD, MINISTERIO DE TURISMO Y 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, entre otros.

Que resulta relevante la inclusión del MINISTERIO DE SALUD en esta amplia comunidad de actores que facilita el 
intercambio de datos geoespaciales a nivel federal y promueve su interoperabilidad.

Que la SECRETARÍA DE COBERTURAS Y RECURSOS DE SALUD ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención en la faz de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios - T.O. 1992, modificada 
por su similar Ley 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese a la INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
–IDERA- cuya Coordinación Ejecutiva se encuentra a cargo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL desde el 
año 2010, mediante la carta de adhesión que se incorpora como ANEXO (IF- 2018-34369158-APN SSCPS#MS) y 
es parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD la 
representación de este MINISTERIO DE SALUD en la INFRAESTRUCTURA DE DATOS ESPACIALES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA –IDERA-, inclusive en la conformación de la asamblea .

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Adolfo Luis Rubinstein

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/08/2018 N° 56864/18 v. 08/08/2018
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 874/2018

RESOL-2018-874-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-22152847-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fecha 3 de febrero de 2017 de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº  1127 de 
fecha 31 de agosto de 2017 y Nº 77 de fecha 8 de febrero de 2018 ambas del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Anexo (IF-2017-1535668-APN-SECEP#MM) de la Resolución Nº RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, 
se autoriza al MINISTERIO DE CULTURA para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes 
y financiados.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1127-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017, se aprobaron las Bases 
del Concurso mediante Convocatoria Interna para cubrir CIEN (100) cargos vacantes y financiados de la Planta 
Permanente.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-828-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria RESOL-2017-
947-APN-MC de fecha 31 de julio de 2017 ambas del registro del MINISTERIO DE CULTURA, se constituye el 
Comité de Selección Nº 1 para la cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el Régimen citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº RESOL-2018-77-APN-MC del MINISTERIO DE CULTURA se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección Nº 1 respecto de los postulantes para los cargos que se consignan en el Anexo 
a la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.

Que atento a ello, el agente Martín Leopoldo MONZÓN CHATELAIN (D.N.I. N° 27.835.641) quien revista bajo la 
modalidad de contratación del régimen del artículo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, en un cargo Nivel C – Grado 6 se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de 
ASISTENTE EXPERIMENTADO ADMINISTRATIVO (2017-018104-SECCUL-G-SI-X-C) en la COMISIÓN NACIONAL 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
CULTURAL.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
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a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que al mismo tiempo el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de 
grado producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato 
superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente MONZÓN CHATELAIN.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante 
Informe identificado como IF-2018-08010137-APN-SECEP#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente Martín Leopoldo MONZÓN CHATELAIN (D.N.I. Nº 27.835.641) en el cargo 
de ASISTENTE EXPERIMENTADO ADMINISTRATIVO - Agrupamiento GENERAL, Nivel C correspondiente al 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098/08 de la COMISIÓN NACIONAL PROTECTORA DE 
BIBLIOTECAS POPULARES dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE GESTIÓN CULTURAL, 
cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Martín Leopoldo MONZÓN CHATELAIN (D.N.I. Nº 27.835.641) el Grado 4 y el 
Tramo GENERAL en el Nivel C del Agrupamiento GENERAL, atento lo establecido por los Artículos 31 incisos a) y 
c) y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56939/18 v. 08/08/2018
#F5572948F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 882/2018

RESOL-2018-882-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-25295453-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fecha 3 de febrero de 2017 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº 1127 de fecha 
31 de agosto de 2017 y Nº 77 de fecha 8 de febrero de 2018, ambas del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Anexo (IF-2017-1535668-APNSECEP#MM) de la Resolución Nº RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, 
se autoriza al MINISTERIO DE CULTURA para la cobertura CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes 
y financiados.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1127-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017 y su modificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-1190-APN-MC de fecha 12 de septiembre de 2017 – con su respectivo Anexo-, se aprobaron las 
Bases del Concurso mediante Convocatoria Interna para cubrir CIEN (100) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-828-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-947-APN-MC de fecha 31 de julio de 2017, ambas del registro del MINISTERIO DE CULTURA, se 
constituye el Comité de Selección Nº 1 para la cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el régimen 
citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por Resolución Nº RESOL-2018-77-APN-MC del MINISTERIO DE CULTURA se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección Nº 1, respecto de los postulantes para los cargos que se consignan en el 
Anexo de la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.

Que atento a ello, el agente Cristian Iván BASSO (D.N.I. N°  26.815.828)  quien revista bajo la modalidad de 
contratación del régimen del artículo 9° del Anexo a  la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, en un cargo Nivel D – Grado 5, se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de ASISTENTE 
DE MANTENIMIENTO (2017-018091-SECCUL-G-SI-X-D) en el MUSEO HISTÓRICO NACIONAL dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
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de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que al mismo tiempo el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de 
grado producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato 
superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente Basso.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante 
Informe identificado como IF-2018-08010137-APN-SECEP#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente Cristian Iván BASSO (D.N.I. N° 26.815.828) en el cargo de ASISTENTE DE 
MANTENIMIENTO - Agrupamiento General, Nivel D correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 en el MUSEO HISTÓRICO NACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de 
fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Cristian Iván BASSO (D.N.I. N° 26.815.828) el Grado 4 y el Tramo General en 
el Nivel D del Agrupamiento General, atento lo establecido en los Artículos 31 incisos a) y c) y 128 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56937/18 v. 08/08/2018
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 885/2018

RESOL-2018-885-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Decreto N° 174/2018 de fecha 2 de marzo de 2018, la Decisión Administrativa N° 314/18 de fecha 14 de 
marzo de 2018, las Resoluciones MC N° 117/2016 de fecha 20 de abril de 2016 y MC N° 236/2017 de fecha 7 de 
abril de 2017 y el Expediente N° EX-2018-11284992-APN-DMED#MC, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución MC N° 117/16 se creó el programa RED DE CIUDADES CREATIVAS, y se aprobó la 
primera convocatoria dirigida a municipios de todo el territorio nacional para integrar la mencionada Red.

Que a través de la Resolución MC N°  236-E/2017 se aprobó la segunda convocatoria del programa, y se 
reformularon las categorías asociadas al mismo, ampliando la Red a sesenta y dos (62) municipios, distribuidos en 
ocho (8) NODOS y cincuenta y cuatro (54) CIUDADES CREATIVAS, todos ellos beneficiarios de las herramientas 
previstas en dicha norma.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 1° y 3° de la Resolución MC N° 117/16, y el artículo 2° de la 
Resolución MC N° 236-E/2017, el programa aludido fue creado en la órbita de la (Ex) DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INDUSTRIAS CREATIVAS, dependiente de la (Ex) SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA CREATIVA, resultando esta 
última la autoridad de aplicación originalmente designada para el programa.

Que las unidades organizativas mencionadas en el considerando precedente, han sido suprimidas mediante el 
Decreto N° 174/2018 y la Decisión Administrativa N° 314/2018.

Que a los efectos de dictar las normas operativas y/o interpretativas que resulten necesarias para la implementación 
del programa, así como elaborar los documentos de trabajo asociados, resulta necesario modificar lo establecido 
en los preceptos antes citados.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL, tiene entre sus objetivos los de “(...) coordinar la 
aplicación de programas que promuevan el intercambio de conocimiento experiencias innovadoras en el campo 
de la cultura (...)” e “(...) incentivar la experimentación, el trabajo interdisciplinario y la innovación en toda la Red 
Federal de Cultura” (Conf. Decisión Administrativa N° 314/18).

Que en ese marco, es oportuno que el programa RED DE CIUDADES CREATIVAS se desarrolle en el ámbito de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL.

Que sin perjuicio de las resoluciones ministeriales que en el futuro puedan dictarse con el objeto de reformular 
los objetivos y/o las bases y condiciones generales del programa, es necesario designar una nueva autoridad de 
aplicación que pueda intervenir en las situaciones de carácter operativo y/o interpretativo que eventualmente se 
presenten durante la fase actual de su implementación.

Que, en esa línea, es oportuno establecer que la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD, en cuya órbita 
se ubica la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL, se constituya como autoridad de aplicación e 
interpretación del programa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta con fundamento en las competencias asignadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(Texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios; y en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 174/18 
y la Decisión Administrativa Nº 314/18.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Determínase que el programa RED DE CIUDADES CREATIVAS funcionará, a partir de la entrada 
en vigencia del Decreto N° 174/ 2018, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN CULTURAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD; y que dicha Secretaría será la autoridad de 
aplicación e interpretación del programa y del reglamento técnico asociado a su convocatoria, encontrándose 
facultada para dictar las normas de carácter operativo necesarios para su implementación, con intervención, cuando 
corresponda, de las áreas técnicas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y, cumplido, archívese. Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56936/18 v. 08/08/2018

#I5572945I#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 886/2018

RESOL-2018-886-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-19651647-APN-CGD#MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010, sus complementarios y modificatorios, las Resoluciones Nros. 870 de fecha 19 de julio de 2017, 
1033 de fecha 16 de agosto de 2017 y 324 de fecha 12 de abril de 2018, todas del registro del MINISTERIO DE 
CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº  2098/08 homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), en cuyos Títulos II, Capítulos II, IV y VIII, y IV se determina que los 
cargos deben ser cubiertos de acuerdo con los requisitos y sistemas de selección vigentes, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 11, inciso b) del Decreto Nº 214/06 por el que se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010, sus complementarios y modificatorios, se aprobó el Régimen de 
Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-870-APN-MC de fecha 19 de julio de 2017, se designaron los integrantes 
de los Comités de Selección para la cobertura de DIEZ (10) cargos vacantes y financiados de Directores de los 
Museos Nacionales dependientes del MINISTERIO DE CULTURA, pertenecientes a la Planta Permanente de dicha 
jurisdicción.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1033-APN-MC de fecha 16 de agosto de 2017 se aprobaron las Bases 
de los Concursos dictadas por los Comités de Selección designados para la cobertura de los aludidos cargos 
vacantes y financiados, mediante el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010, sus complementarios y modificatorios.

Que asimismo, mediante el artículo 2º de la Resolución citada se llamó a concurso mediante Convocatoria Ordinaria 
y Abierta, conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema 
Nacional de Empleo Público, para la cobertura de los aludidos cargos, entre los que se encuentra el de Director/a 
del MUSEO MITRE dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA.

Que sustanciado el concurso con arreglo a los procedimientos pautados por la normativa precitada, y habiéndose 
expedido el Comité de Selección elevando al titular de la jurisdicción la conformación de la terna resultante del 
Concurso en cuestión, el señor Ministro de Cultura, a través de la Resolución Nº RESOL-2018-324-APN-MC, aprobó 
dicha Terna Definitiva y seleccionó a los ganadores del aludido concurso, entre los que se encuentra la Licenciada 
Gabriela Amelia MIRANDE LAMEDICA, declarada ganadora del cargo de DIRECTOR del MUSEO MITRE.

Que en consecuencia, habiéndose acreditado en autos que se han seguido las pautas procedimentales prescriptas 
por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010, sus complementarios y modificatorios, resulta procedente designar a la 
mencionada profesional en un cargo vacante perteneciente a la Planta Permanente de ese Organismo en el 
Agrupamiento Profesional, Nivel B, Tramo General, Grado 0 del SINEP Función Ejecutiva III, como Directora del 
MUSEO MITRE.

Que en otro orden, se deja constancia que la mencionada reviste un cargo de la Planta Permanente del Agrupamiento 
Profesional en un Nivel C Grado 12, Tramo avanzado y que dando cumplimiento con lo establecido en el inciso 
a) del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) homologado por el Decreto 2098/2008 de fecha 3 de diciembre de 2008 corresponde realizar la 
readecuación del Grado y Tramo en el Agrupamiento Profesional y Nivel Escalafonario del mencionado agente.

Que por el artículo 3º del Decreto N°  355 de fecha 22 de mayo de 2017 se estableció que toda designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
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estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto 355 de fecha 
22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Directora del MUSEO MITRE de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, a la Licenciada Gabriela Amelia 
MIRANDE LAMEDICA (D.N.I. Nº 16.581.670), en el cargo vacante y financiado perteneciente a la Planta Permanente 
del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Tramo General, Grado 0, Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase a la Licenciada Gabriela Amelia MIRANDE LAMEDICA (D.N.I. Nº 16.581.670) designada 
por el Artículo 1° de la presente medida como Directora del MUSEO MITRE, el Grado 6 y el Tramo Intermedio a 
partir de la fecha de la designación.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y, 
cumplido, archívese. Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56940/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 893/2018

RESOL-2018-893-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-25294950-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fechas 3 de febrero de 2017 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº 1127 de fecha 
31 de agosto de 2017 y Nº 77 de fecha 8 de febrero de 2018 ambas del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Anexo (IF-2017-1535668-APN-SECEP#MM) de la RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, se autoriza al 
MINISTERIO DE CULTURA para la cobertura CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes y financiados.
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Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1127-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017 y su modificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-1190-APN-MC de fecha 12 de septiembre de 2017 – con su respectivo Anexo-, se aprobaron las 
Bases del Concurso mediante Convocatoria Interna para cubrir CIEN (100) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-828-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-947-APN-MC de fecha 31 de julio de 2017 ambas del registro del MINISTERIO DE CULTURA, se 
constituye el Comité de Selección Nº 1 para la cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el Régimen 
citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por Resolución Nº RESOL-2018-77-APN-MC del MINISTERIO DE CULTURA se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección Nº 1 respecto de los postulantes para los cargos que se consignan en el Anexo 
de la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.

Que atento a ello, el agente José David MELISSARE (D.N.I. N° 14.635.787) quien revista bajo la modalidad de 
contratación del régimen del artículo 9° del Anexo a  la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, en un cargo Nivel D – Grado 5 se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de ASISTENTE 
DE MANTENIMIENTO (2017-018090-SECCUL-G-SI-X-D) en el MUSEO HISTÓRICO NACIONAL dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que al mismo tiempo el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de 
grado producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato 
superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente Mellisare.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante 
Informe identificado como IF-2018-08010137-APN-SECEP#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017 y del régimen establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008.



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 28 Miércoles 8 de agosto de 2018

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente José David MELISSARE (D.N.I. N° 14.635.787) en el cargo de ASISTENTE DE 
MANTENIMIENTO - Agrupamiento GENERAL, Nivel D correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 en el MUSEO HISTORICO NACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS de la 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL, cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de 
fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente José David MELISSARE (D.N.I. N° 14.635.787) el Grado 4 y el Tramo GENERAL 
en el Nivel D del Agrupamiento GENERAL, atento lo establecido por los artículos 31 incisos a) y c) y 128 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56935/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 895/2018

RESOL-2018-895-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-23545359-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fecha 3 de febrero de 2017 de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº  1122 de 
fecha 31 de agosto de 2017, Nº 1184 de 11 de septiembre de 2017 y Nº 103 de fecha 21 de febrero de 2018 del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Anexo (IF-2017-1535668-APN-SECEP#MM) de la Resolución Nº RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, 
se autoriza al MINISTERIO DE CULTURA para su cobertura CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes 
y financiados.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1122-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-1184-APN-MC de fecha 11 de septiembre de 2017, se aprobaron las Bases del Concurso mediante 
Convocatoria Interna para cubrir TREINTA (30) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-830-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-961-APN-MC de fecha 31 de julio de 2017 ambas del registro del MINISTERIO DE CULTURA, se 
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constituye el Comité de Selección Nº 2 para la cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el régimen 
citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por Resolución Nº RESOL-2018-103-APN-MC de fecha 21 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE CULTURA 
se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes para los cargos 
que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.

Que atento a ello, el agente Diego Hernán DOROSZ (D.N.I. N° 22.845.129) quien revista en la modalidad de contrato 
bajo el régimen del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, reglamentado por el Decreto N° 1421/02 en un cargo 
Nivel C – Grado 5, se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de TÉCNICO ESPECIALISTA EN 
ESCENARIO (2017-018192-SECCUL-G-SI-X-C) en la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE 
DIOS FILIBERTO” dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES – MINISTERIO DE 
CULTURA.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que al mismo tiempo el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de 
grado producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato 
superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente Dorosz.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que  la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
Y POLÍTICA SALARIAL ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante Informe identificado 
como IF-2018-10566897-APN-DNGIYPS#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en el art. 3° del Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente Diego Hernán DOROSZ (D.N.I. N°  22.845.129) en el cargo de TÉCNICO 
ESPECIALISTA EN ESCENARIO - Agrupamiento GENERAL, Nivel C correspondiente al CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 30 Miércoles 8 de agosto de 2018

por el Decreto Nº 2098/08 de la ORQUESTA NACIONAL DE MÚSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS FILIBERTO” 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES – MINISTERIO DE CULTURA, cargo 
informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Diego Hernán DOROSZ (D.N.I. N° 22.845.129) el Grado 4 y el Tramo GENERAL 
en el Nivel C del Agrupamiento GENERAL, atento lo establecido por los artículos 31 incisos a) y c) y 128 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56934/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 906/2018

RESOL-2018-906-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-19462222-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fechas 3 de febrero de 2017 de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº 1127 de fecha 
31 de agosto de 2017 y Nº 77 de fecha 8 de febrero de 2018 ambas del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por el Anexo (IF-2017-1535668-APN-SECEP#MM) de la Resolución RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, se 
autoriza al MINISTERIO DE CULTURA para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes 
y financiados.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2017-1127-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017 y su modificatoria 
Resolución  Nº  RESOL-2017-1190-APN-MC de fecha 12 de septiembre de 2017 -con su respectivo Anexo-, se 
aprobaron las Bases del Concurso mediante Convocatoria Interna para cubrir CIEN (100) cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-828-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-947-APN-MC de fecha 31 de julio de 2017, se constituye el Comité de Selección Nº 1 para la 
cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el Régimen citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.
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Que por la Resolución Nº RESOL-2018-77-APN-MC del MINISTERIO DE CULTURA se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección Nº 1 respecto de los postulantes para los cargos que se consignan en el Anexo 
a la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.

Que atento a ello, el agente Pablo Mario MALDONADO (D.N.I. Nº 16.977.573) quien revista bajo la modalidad de 
contratación del régimen del artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, en un cargo Nivel D – Grado 7 se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO (2017-018041-SECCUL-G-SI-X-D) en la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 
del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que, asimismo, el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato superior 
una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente Maldonado.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como, asimismo, la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante 
Informe identificado como IF-2018-08010137-APN-SECEP#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017 y del régimen establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente Pablo Mario MALDONADO (D.N.I. Nº 16.977.573) en el cargo de ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - Agrupamiento GENERAL, Nivel D correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 de la DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA Y COMUNICACIÓN del MINISTERIO DE CULTURA, cargo 
informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Pablo Mario MALDONADO (D.N.I. Nº  16.977.573) el Grado 5 y el Tramo 
GENERAL en el Nivel D de Agrupamiento GENERAL, atento lo establecido por los artículos 31 incisos a) y c), y 128 
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del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56933/18 v. 08/08/2018

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 908/2018

RESOL-2018-908-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-25295197-APN-CGD#MC, el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
que homologa el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), la Resolución Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la Decisión 
Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016, la Resolución Nº 5 de fechas 3 de febrero de 2017 de 
la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, las Resoluciones Nº  1122 de 
fecha 31 de agosto de 2017, Nº 1184 de 11 de septiembre de 2017 y Nº 103 de fecha 21 de febrero de 2018 del 
MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó 
la cobertura, mediante los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que mediante el Anexo (IF-2017-1535668-APN-SECEP#MM) de la Resolución Nº RESOL-2017-5-APN-SECEP#MM, 
se autoriza al MINISTERIO DE CULTURA para la cobertura de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) cargos vacantes 
y financiados.

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-1122-APN-MC de fecha 31 de agosto de 2017 y su rectificatoria Resolución 
Nº RESOL-2017-1184-APN-MC de fecha 11 de septiembre de 2017, se aprobaron las Bases del Concurso mediante 
Convocatoria Interna para cubrir TREINTA (30) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que por la RESOL-2017-830-APN-MC de fecha 10 de julio de 2017 y su rectificatoria RESOL-2017-961-APN-MC de 
fecha 31 de julio de 2017 ambas del registro del MINISTERIO DE CULTURA, se constituye el Comité de Selección 
Nº 2 para la cobertura de los cargos antes mencionados, mediante el régimen citado.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por Resolución Nº RESOL-2018-103-APN-MC de fecha 21 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE CULTURA 
se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 2 respecto de los postulantes para los cargos 
que se consignan en el Anexo a la citada Resolución.

Que el Comité de Selección, en orden a lo dispuesto por el artículo 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios resuelve recomendar la asignación 
de UN (1) grado a todos los agentes, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes o por venir 
desarrollando tareas afines con el puesto concursado.
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Que atento a ello el agente Sergio Fabián Alberto PASCUAL (D.N.I. N° 17.620.718) quien revista en la modalidad de 
contrato bajo el régimen del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, reglamentado por el Decreto N° 1421/02, en 
un cargo Nivel C – Grado 4 se encuentra en condiciones de ser designado en un cargo de TÉCNICO SUPERIOR 
EN PUESTA EN ESCENA - MÚSICA Y DANZA (2017-018186-SECCUL-G-SI-X-C) en la ORQUESTA SINFÓNICA 
NACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES del MINISTERIO DE 
CULTURA.

Que el artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, establece que en el 
supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no 
permanente, mediante contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso 
de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados 
a un nivel superior, a los del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente 
régimen de carrera, se le asignará el Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta 
en el inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por cada DOS (2) grados de 
equiparación reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación 
del inciso c) del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que, asimismo, el artículo 128 bis establece que el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 
producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción del tramo inmediato superior 
una vez adquirida la estabilidad en el empleo.

Que atento a lo establecido en los artículos 31 y 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, corresponde realizar la readecuación del Grado y asignación del Tramo al agente Pascual.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
Y POLÍTICA SALARIAL ha tomado la intervención que le compete y se ha expedido mediante Informe identificado 
como IF-2018-10566897-APN-DNGIYPS#MM.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 
22 de mayo de 2017 y del régimen establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al agente Sergio Fabián Alberto PASCUAL (D.N.I. N° 17.620.718) en el cargo de TÉCNICO 
SUPERIOR EN PUESTA EN ESCENA - MÚSICA Y DANZA - Agrupamiento General, Nivel C correspondiente al 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 de la ORQUESTA SINFÓNICA NACIONAL dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS ESTABLES del MINISTERIO DE CULTURA, cargo informado en 
el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 6 de fecha 12 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Asígnase al agente Sergio Fabián Alberto PASCUAL (D.N.I. N° 17.620.718), el Grado 3 y el Tramo 
General del Nivel C - Agrupamiento General, atento lo establecido por los artículos 31 incisos a) y c) y 128 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del año en curso asignado a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Alejandro Pablo Avelluto

e. 08/08/2018 N° 56932/18 v. 08/08/2018
#F5572941F#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 34 Miércoles 8 de agosto de 2018

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 346/2018

RESOL-2018-346-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-25944039- -APN-DNTYA#SENASA, las Resoluciones Nros. 128 del 16 de marzo 
de 2012 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y 32 del 24 de julio de 2017 del 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de la Provincia de BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  128 del 16 de marzo de 2012 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, aprueba el Plan Nacional de Control y Erradicación de la Tuberculosis Bovina en la 
REPÚBLICA ARGENTINA, estableciendo que su cumplimiento se debe realizar de manera gradual y en forma 
regionalizada, por etapas sucesivas hasta la erradicación de la mencionada enfermedad.

Que la citada norma en su Artículo 80 establece los compromisos y responsabilidades de las Comisiones 
Provinciales de Sanidad Animal (COPROSA), entre las que se incluye programar, evaluar e implementar las 
estrategias regionales de lucha dentro de lo normado por el Plan Nacional y, en consecuencia, la elaboración de 
programas regionales.

Que, asimismo, se invita a los Gobiernos Provinciales y Municipales a desarrollar acciones que propendan a 
cumplimentar lo dispuesto en la presente resolución, como así también a que adecúen sus actuales normas a las 
exigencias establecidas.

Que, del mismo modo, el Artículo 81 de la mencionada Resolución N°  128/12 estatuye los compromisos y 
responsabilidades de los Entes Sanitarios Locales.

Que mediante la Resolución N° 32 del 24 de julio de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de la Provincia de 
BUENOS AIRES, se aprueba el Programa Regional de la Tuberculosis Bovina.

Que dicho Programa fue elaborado por la Subcomisión Técnica de la COPROSA y consensuado por el citado 
Servicio Nacional.

Que el movimiento de hacienda en el territorio provincial puede generar peligros sanitarios en el caso de no 
ajustarse a las campañas sanitarias oficiales.

Que el referido Programa Regional contempla la administración y financiación a cargo de los productores y Entes 
Sanitarios Locales creados en cada departamento, es decir, que no representa erogación extra para el Estado 
Nacional.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso f) del 
Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Programa Regional de la Tuberculosis Bovina en la Provincia de BUENOS AIRES. Convalidación. 
Se convalida el Programa Regional de la Tuberculosis Bovina en la Provincia de BUENOS AIRES, el cual ha sido 
aprobado por la Resolución N° 32 del 24 de julio de 2017 del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA de la citada 
provincia.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entra en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

e. 08/08/2018 N° 57101/18 v. 08/08/2018

#I5573483I#
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MINISTERIO DE ENERGÍA
Resolución 64/2018

RESOL-2018-64-APN-MEN

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-17043707-APN-DDYME#MEM, las Resoluciones Nros. 275 del 16 de agosto de 
2017, 473 del 30 de noviembre de 2017, 488 del 19 de diciembre de 2017 y 212 del 18 de mayo de 2018, todas del 
ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 275 del 16 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA se convocó 
la Ronda 2 del Programa RenovAr.

Que, en ese marco, por las Resoluciones Nros. 473 del 30 de noviembre de 2017 y 488 del 19 de diciembre de 
2017, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se adjudicaron OCHENTA Y OCHO (88) Contratos de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 212 del 18 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
se prorrogó por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles el plazo establecido en el artículo 21.1 del 
Pliego de Bases y Condiciones aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 275/2017 para la suscripción de 
los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable y los respectivos Acuerdos de Adhesión al Fondo 
para el Desarrollo de Energías Renovables (FODER) por parte de los adjudicatarios de la citada Ronda 2, en los 
términos y con el alcance establecidos en la mencionada Resolución N° 212/2018.

Que, en particular, se previó que el Plazo Programado de Cierre Financiero, el Plazo Programado de Comienzo 
de Construcción, el Plazo Programado de Principio Efectivo de Ejecución y el Plazo Programado de Habilitación 
Comercial, conforme se los define en el Pliego, aplicables para determinar las Fechas Programadas de Avance 
de Obra de los contratos que suscriban los adjudicatarios durante el plazo de prórroga otorgado, comenzarán 
a computarse desde el mismo día en que debieran computarse si hubieren firmado en el plazo previsto en el 
artículo 21.1 del Pliego, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.4 del mismo, con el fin de brindar idéntico 
tratamiento a todos los adjudicatarios.

Que para adoptar la prórroga referida se tuvo en cuenta que pese a las gestiones que estaban realizando para 
reunir todos los requisitos exigidos, varios adjudicatarios no habían podido acreditar en el plazo originalmente 
previsto, el cumplimiento de las condiciones precedentes a la firma de los contratos establecidas en el artículo 
21.2 del Pliego, motivo por el cual se consideró conveniente establecer la prórroga dispuesta.

Que a la fecha no se han suscripto la totalidad de los Contratos de Abastecimiento adjudicados por las resoluciones 
mencionadas precedentemente.

Que los plazos establecidos por el artículo 1° de la Resolución N° 212/2018 vencen el 7 de agosto de 2018 para 
los adjudicatarios seleccionados por la Resolución N° 473/2017 y el 27 de agosto de 2018 para los incluidos en la 
Resolución N° 488/2017.

Que en atención a los contratos que restan suscribir y a las actividades desarrolladas por los adjudicatarios 
tendientes a dar cumplimiento a todos los requisitos exigidos, resulta conveniente prorrogar el plazo establecido 
para la firma de los contratos, en el entendimiento de que es la medida más adecuada en orden a alcanzar los 
objetivos de incorporación de generación eléctrica de fuente renovable en la matriz, establecidos en las Leyes 
Nros. 26.190 y 27.191, finalidad primordial del Programa RenovAr.

Que corresponde mantener los mismos términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 212/2018 respecto 
del cómputo de las Fechas Programadas de Avance de Obras, de las consecuencias de la falta de suscripción 
de contratos al término del plazo de prórroga que se establece por la presente, del plazo para la solicitud de 
cambio de Socio Estratégico y de emisión de los Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de Energías 
Renovables.

Que asimismo es conveniente prever el plazo mínimo de antelación a la suscripción del contrato en el que los 
adjudicatarios podrán solicitar el cambio de tecnología de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.5 del Pliego de 
Bases y Condiciones, sin que ello afecte la posibilidad de solicitar dicho cambio con posterioridad a la suscripción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 9° y 12 de la Ley 
N° 27.191, el artículo 23 nonies de la Ley de Ministerios (Texto Ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 
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1992) y sus modificaciones; los artículos 5° y 8° del Anexo I, y 9° y 12 del Anexo II del Decreto Nº 531 del 30 de 
marzo de 2016 y su modificatorio y del artículo 8° del Decreto N° 575 del 21 de junio de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles el plazo establecido en el artículo 
1° de la Resolución N° 212 del 18 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, para la suscripción 
de los Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable y los respectivos Acuerdos de Adhesión al 
Fondo para el Desarrollo de Energías Renovables (FODER) por parte de los adjudicatarios seleccionados por las 
Resoluciones Nros. 473 del 30 de noviembre de 2017 y 488 del 19 de diciembre de 2017, ambas del ex MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, en los términos y con el alcance establecidos en la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El cómputo del plazo de prórroga establecido en el artículo 1° de la presente resolución se 
computará a partir del 7 de agosto de 2018 para quienes fueron adjudicados por la Resolución N° 473/2017 y a 
partir del 27 de agosto de 2018 para quienes resultaron adjudicados por la Resolución N° 488/2017.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que para el cómputo de las Fechas Programadas de Avance de Obras de los contratos 
que se suscriban durante el período de prórroga será aplicable lo dispuesto en los artículos 3° y 4° de la Resolución 
N° 212/2018, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que si una vez vencido el plazo de prórroga previsto en la presente resolución, 
aún existieren contratos pendientes de suscripción, será aplicable lo previsto en el artículo 5° de la Resolución 
N° 212/2018.

ARTÍCULO 5°.- La solicitud de cambio de Socio Estratégico con carácter previo a la suscripción del Contrato de 
Abastecimiento deberá realizarse dentro de un plazo no menor a VEINTE (20) días hábiles anteriores a la fecha 
de finalización del plazo de prórroga que corresponda, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1° y 2° de la 
presente resolución, y deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12.3.8 del Pliego de Bases y 
Condiciones aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 275/2017.

ARTÍCULO 6°.- El adjudicatario podrá solicitar a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de este 
Ministerio un cambio de tecnología previamente a la suscripción del Contrato de Abastecimiento que se realice 
durante el período de prórroga, en la medida que dicho cambio sea solicitado dentro de un plazo no menor a 
VEINTE (20) días hábiles anteriores a la fecha de finalización del plazo de prórroga que corresponda, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 1° y 2° de la presente resolución.

La solicitud de cambio de tecnología deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 19.5 y, en su 
caso, 19.6 del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por el artículo 2° de la Resolución N° 275/2017.

ARTÍCULO 7°.- La emisión de los Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de Energías Renovables se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 7° de la Resolución N° 212/2018.

ARTÍCULO 8°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) para que notifique la presente resolución a los adjudicatarios seleccionados 
por las Resoluciones Nros. 473/2017 y 488/2017 que no hubieren suscripto sus respectivos contratos a la fecha 
de su dictado.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese a CAMMESA y al BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOR SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BICE).

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Javier Alfredo Iguacel

e. 08/08/2018 N° 57140/18 v. 08/08/2018
#F5573522F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 232/2018

RESFC-2018-232-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2018

VISTO el Expediente EX-2018-24592695--APN-DMEYD#AABE, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 
9 de agosto de 2012, Nº 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y Nº 2.670 de fecha 1 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación de la SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y POLÍTICA 
CRIMINAL dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS, por la cual solicita la asignación 
en uso de DOS (2) sectores del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Belgrano 
Nº 836/ Urquiza Nº 860, de la Localidad de ROSARIO, Departamento ROSARIO, Provincia de SANTA FE; identificado 
catastralmente como Departamento 16 - Distrito 3 - Sección 01 – Manzana 222 - Parcela 10 (parte) y 11 (parte), 
correspondientes al CIE: 82-0000316-1 en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO y al CIE: 82-00017571/2 en jurisdicción del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
ascendiendo ambos a una superficie total aproximada de OCHOCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS (810 m2), 
individualizados en el croquis que como ANEXO IF-2018-33237937-APN-DIYRI#AABE forma parte integrante de la 
presente medida; para ser destinados a un proyecto de conformación de un comando conjunto entre autoridades 
judiciales, de investigación criminal y de seguridad provincial y nacional para la lucha contra el narcotráfico y los 
delitos relacionados en la Ciudad de ROSARIO.

Que de acuerdo a los relevamientos e informes técnicos realizados por esta Agencia con el objetivo de constatar 
las condiciones de ocupación de dichos sectores, se verificó que se encuentran subutilizados y con falta de 
afectación especifica por parte de las jurisdicciones de revista.

Que la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, mediante NO-2016-01037858-APN-SECOP#MI, de fecha 30 de agosto de 2016, informó que el bien 
inmueble se encuentra en condiciones de desafectarse por resultar innecesario para las competencias, misiones 
y funciones de la repartición.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por Ley Nº  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros Organismos.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y el 
artículo 36 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO posee entre sus funciones la de desafectar aquellos 
bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando 
de su previa fiscalización resultare la falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de 
innecesariedad, teniendo en consideración las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, 
como así también, la efectiva utilización y/u ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado Reglamento prevé que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación específica, uso indebido, 
subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL comprendidos 
en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 2) Que no sean necesarios para la 
gestión específica del servicio al que están afectados; 4) Los utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, 
encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura o el deslinde necesario.

Que asimismo el artículo 39 de la citada reglamentación, prevé que cuando la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO constate, previa fiscalización pertinente, la existencia de inmuebles innecesarios que 
no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de 
origen, el cual contará con un plazo máximo de CINCO (5) días para efectuar su descargo.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, conforme la modificación introducida por la mencionada 
Ley Nº 27.431, determina que la Agencia podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio 
del ESTADO NACIONAL, los cuales se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la 
que tendrá su administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

#I5573484I#
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Que dicha facultad fue ratificada en el artículo 23 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº  2.670/15 
que establece que la asignación y transferencia de uso de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL entre 
las distintas jurisdicciones o entidades del Sector Público Nacional en los términos del artículo 51 de la Ley de 
Contabilidad, será dispuesta por la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. Los organismos 
de revista cursarán los pedidos de asignación o transferencia de uso de inmuebles por ante la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la cual efectuará los estudios de factibilidad, previa fiscalización 
conforme los incisos 5 y 6 del artículo 8° del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio. Luego de efectuados los 
estudios de factibilidad se comunicará al organismo solicitante, el rechazo de su pedido o, en su caso, se dispondrá 
la asignación en uso, registrándose a tal efecto el cambio de Jurisdicción o Entidad.

Que el estado de ocupación del inmueble se encuentra enmarcado en el inciso 2º del artículo 37 del Decreto 
Reglamentario Nº 2.670/15.

Que en consecuencia corresponde desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA el sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida 
BELGRANO Nº  836/ URQUIZA Nº  860, de la Localidad de ROSARIO, Departamento ROSARIO, Provincia de 
SANTA FE; identificado catastralmente como Departamento 16 - Distrito 3 - Sección 01 – Manzana 222 - Parcela 
10 (parte) y 11 (parte) correspondiente al CIE: 82-00017571/2 y asignarlo en uso al MINISTERIO DE JUSTICIA y 
DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y POLÍTICA CRIMINAL, conjuntamente con el sector 
correspondiente al CIE: 82-0000316-1 en jurisdicción de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, ascendiendo ambos a una superficie total aproximada de OCHOCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS 
(810 m2), individualizados en el croquis que como ANEXO IF-2018-33237937-APN-DIYRI#AABE forma parte 
integrante de la presente medida.

Que la presente se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de regularizar la situación de 
ocupación de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL que permita un mejor aprovechamiento y utilización.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 1.416/13 establece que todas las transferencias o asignaciones de uso de inmuebles 
de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) días hábiles contados 
a partir del dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente 
registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
el sector del bien inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Belgrano Nº 836/ Urquiza 
Nº 860, de la Localidad de ROSARIO, Departamento ROSARIO, Provincia de SANTA FE; identificado catastralmente 
como Departamento 16 - Distrito 3 - Sección 01 – Manzana 222 - Parcela 10 (parte) y 11 (parte) correspondiente 
al CIE: 82-00017571/2.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS - SUBSECRETARÍA DE 
JUSTICIA Y POLÍTICA CRIMINAL el sector del inmueble mencionado en el Artículo 1º, en conjunto con el sector 
correspondiente al CIE: 82-0000316-1, ascendiendo ambos a una superficie total aproximada de OCHOCIENTOS 
DIEZ METROS CUADRADOS (810 m2), individualizados en el croquis que como ANEXO IF-2018-33237937-APN-
DIYRI#AABE forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, al MINISTERIO DE 
JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS y a la SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y POLÍTICA CRIMINAL.

ARTÍCULO 5º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ramon Maria Lanus - Pedro Villanueva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/08/2018 N° 57102/18 v. 08/08/2018
#F5573484F#
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 235/2018

RESFC-2018-235-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2018

VISTO el Expediente EX-2018-20841151-APN-DMEYD#AABE, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 
9 de agosto de 2012, Nº 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013 y Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP) dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, por la cual solicita la asignación en uso del bien 
inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, que se encuentra en jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
- DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ubicado en COLECTORA RUTA NACIONAL Nº 12, de la Localidad de 
POSADAS, Departamento CAPITAL, Provincia de MISIONES; identificado catastralmente como Departamento 
04 – Municipio 59 - Sección 10 - Parcela 23, con una superficie total aproximada de DOCE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (12.335,00 m2), CIE 54-0005938-3, individualizado en el croquis 
que como Anexo IF-2018-29637195-APN-DIYRI#AABE forma parte integrante de la presente medida; para ser 
destinado a radicar un depósito de secuestro de mercaderías, una Zona Primaria Aduanera (ZPA), una División 
Aduana y oficinas regionales.

Que de acuerdo a los relevamientos e informes técnicos realizados por esta Agencia con el objetivo de verificar las 
condiciones de ocupación del inmueble, surge que se encuentra sub-ocupado con algunas edificaciones en uso 
y varias de ellas en estado de abandono y desuso.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº  1.382/12, modificado por Ley Nº  27.431, se creó la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose que será el órgano rector, centralizador de toda la actividad 
de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la 
administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a otros Organismos.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y el artículo 
36 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del citado Decreto Nº 1.382/12, establecen que la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO deberá desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del 
ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la 
falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el inciso 20 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, conforme la modificación introducida por la mencionada 
Ley Nº 27.431, determina que la Agencia podrá asignar y reasignar los bienes inmuebles que integran el patrimonio 
del ESTADO NACIONAL, los cual se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva jurisdicción, la que 
tendrá su administración y custodia y que tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción de la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que el estado de ocupación del inmueble se encuentra enmarcado en el inciso 2º del artículo 37 del Decreto 
Reglamentario Nº 2.670/15.

Que el artículo 39, segundo párrafo, del citado Decreto Nº  2.670/15, establece que cuando la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO constatase, previa fiscalización pertinente conforme Capítulo VII del 
Decreto, la existencia de inmuebles innecesarios que no hayan sido denunciados por la respectiva jurisdicción o 
entidad, comunicará tal circunstancia al organismo de origen, el cual contará con un plazo máximo de CINCO (5) 
días para efectuar su descargo.

Que en cumplimiento a lo normado por el artículo 39 del Decreto mencionado en el párrafo precedente, se comunicó 
tal circunstancia a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD por Nota NO-2018-24579538-APN-DIYRI#AABE de 
fecha 23 de mayo del 2018, sin haber recibido respuesta por parte de dicho Organismo.

Que en consecuencia corresponde desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, el inmueble mencionado en el considerando primero y asignárselo en uso al MINISTERIO 
DE HACIENDA - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que dicha medida se enmarca en la decisión del PODER EJECUTIVO NACIONAL de regularizar la situación de 
ocupación de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL que permita un mejor aprovechamiento y utilización.

#I5573548I#
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Que el artículo 5º del Decreto Nº 1.416/13 establece que todas las transferencias o asignaciones de uso de inmuebles 
de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) días hábiles contados 
a partir del dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente 
registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, el inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en COLECTORA RUTA NACIONAL Nº 12, de 
la Localidad de POSADAS, Departamento CAPITAL, Provincia de MISIONES; identificado catastralmente como 
Departamento 04 – Municipio 59 - Sección 10 - Parcela 23, con una superficie total aproximada de DOCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (12.335,00 m2), CIE 54-0005938-3, individualizado en 
el croquis que como Anexo IF-2018-29637195-APN-DIYRI#AABE forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Asígnase en uso al MINISTERIO DE HACIENDA - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), el inmueble mencionado en el Artículo 1º, a fin de ser destinado a radicar un depósito de 
secuestro de mercaderías, una Zona Primaria Aduanera (ZPA), una División Aduana y oficinas regionales.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, al 
MINISTERIO DE HACIENDA y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 5º.- Dese cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente del MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ramon Maria Lanus - Pedro Villanueva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/08/2018 N° 57166/18 v. 08/08/2018
#F5573548F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 7872/2018

DI-2018-7872-APN-ANMAT#MS - Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2018

VISTO el Expediente Nº 1-47-1110-88-17-7 y agregado Nº 1-47-1110-561-17-1 del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) hace saber 
que mediante O.I. Nº 2016/5574-DVS-8755 su personal se constituyó en la sede de la Farmacia Santa Ana sita en 
Av. Triunvirato Nº 3931, C.A.B.A., donde se procedió a retirar del stock de productos dispuestos para la venta, en 
carácter de muestra, tres frascos plásticos en cuyo rótulo reza la leyenda “Artrofin, no espere más, póngale fin al 
dolor, cápsulas x 16, Ext. Seco: Harpagophytumphytolacca, Farm. Sandra N. Amezua Ruiz M.N. 11413”.

Que mediante Nota Nº 52-0317 la referida Dirección sugirió la prohibición preventiva de uso, comercialización y 
distribución en todo el territorio nacional del producto “Artrofin, cápsulas”, hasta tanto obtenga las correspondientes 
autorizaciones para uso en humanos.

Que destaca la DVS que se realizó en el INAME un análisis físico químico de las muestras, detectándose la 
presencia de “diclofenac” que no se encuentra declarado en el rótulo del producto.

Que los representantes de la Farmacia Santa Ana de Dutra Hermanos  S.R.L. informaron que remitieron una 
muestra del producto al Colegio Farmacéutico de la Capital Federal a fin de que se realice un análisis, resultando 
que la muestra entregada no contiene Diclofenac, por lo que la firma solicitó reiterar los análisis efectuados en el 
INAME y presenciarlos.

Que al respecto la DVS afirma que esta Administración desconoce el origen y procedencia de la muestra remitida 
al Colegio de Farmacéuticos, por lo que no puede asegurarse que pertenezca al mismo origen de la dubitada.

Que en una segunda inspección en la sede de la Farmacia Santa Ana se retiraron más unidades de un producto de 
características similares, aunque se encuentra rotulado con el nombre de “Harpagophytumphytolacca no espere 
más, póngale fin al dolor – cápsulas x 16 – Vto.: Mar. 2018” y unidades de “Artrofin no espere más, póngale 
fin al dolor, Harpagophytumphytolacca, crema 50 grs. Vto. Mar. 2018”, muestras que fueron remitidas mediante 
expediente Nº 1-47-1110-561-17-1 a fin de que se agreguen a la solicitud anterior y se proponga una muestra de 
análisis en presencia de los interesados.

Que la DVS manifiesta que en el marco de la Causa Nº 20313/2017, la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional 
Nº 5 solicitó la totalidad de las muestras que se encuentren en poder de esta ANMAT, por lo que el INAME entregó 
todas las muestras referidas ut supra sin analizarlas.

Que informa la DVS que, independientemente del resultado que puedan arrojar los futuros análisis físico-químicos, 
el producto en cuestión debe ser clasificado como un medicamento sin registro, toda vez que su rótulo describe 
una marca comercial “Artrofin” y dichos que hacen referencia a propiedades terapéuticas “póngale fin al dolor”.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud sugiere prohibir preventivamente el uso, comercialización 
y distribución en todo el territorio nacional al producto “Artrofin, no espere más, póngale fin al dolor, cápsulas x 
16, Ext. Seco: HarpagophytumPhytolacca, Farm. Sandra N. Amezua Ruiz M.N. 11413”, hasta tanto obtenga las 
correspondientes autorizaciones, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado 
toda vez que se trata de un medicamento sin autorización y que resulta peligroso para la salud.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 incisos n y ñ del Decreto Nº 1.490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

#I5573543I#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 42 Miércoles 8 de agosto de 2018

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado 
como“Artrofin, no espere más, póngale fin al dolor, cápsulas x 16, Ext. Seco: HarpagophytumPhytolacca, Farm. 
Sandra N. Amezua Ruiz M.N. 11413”, hasta tanto obtenga las correspondientes autorizaciones; en virtud de los 
argumentos expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus 
efectos. Cumplido, archívese. Carlos Alberto Chiale

e. 08/08/2018 N° 57161/18 v. 08/08/2018

NOTA ACLARATORIA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 204/2018

En la edición del Boletín Oficial N° 33.927 del martes 7 de agosto de 2018, página 49, donde se publicó la citada 
norma bajo el TI 56916/18, se deslizó el siguiente error en el décimo tercer considerando por parte del organismo 
emisor:

Donde dice:

Que en tal sentido, es conveniente modificar a partir del 1 de julio de 2018, en SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (0,65%) y desde el 1 de diciembre de 2018, en SESENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,60%) el 
coeficiente de apropiación con destino a la ‘‘Cuenta de Jerarquización’’ creada en orden a lo previsto en el artículo 
16 del Decreto N° 1399/01.

Debe decir:

Que en tal sentido, es conveniente modificar a partir del 1 de agosto de 2018, en SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (0,65%) y desde el 1 de diciembre de 2018, en SESENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,60%) el 
coeficiente de apropiación con destino a la ‘‘Cuenta de Jerarquización’’ creada en orden a lo previsto en el artículo 
16 del Decreto N° 1399/01.

e. 08/08/2018 N° 57334/18 v. 08/08/2018

#F5573543F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Liliana 
Isabel ALARCON DE RAMELLO (D.N.I. N° 12.399.709) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N°  370, 5° Piso, Oficina 
N° 5845 Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 31/07/2018

Mónica Edith Renou, Jefe (Int.) División Beneficios, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 08/08/2018 N° 56991/18 v. 10/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE PARANÁ
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS notifica en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código 
Aduanero a Feliciana MARTINEZ, C.U.I.L. 27-95164582-1, domiciliada en la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones, que en los Sumarios Contenciosos Nros. 31-2018/0, 38-2018/8 y 39-2018/5, que tramitan por la División 
Aduana de Paraná se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que en 
el término de 10 (diez) días hábiles se presente a fin de ofrecer su defensa, siendo aplicables las disposiciones de 
los artículos 1001, 1004, 1030 y siguientes, y 1034 del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 
1105º C.A.. Se le hace saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de las multas que 
ascienden a $ 25.036,04 (pesos veinticinco mil treinta y seis con cuatro centavos), $ 25.909,06 (pesos veinticinco 
mil novecientos nueve con seis centavos) y $ 25.488,68 (pesos veinticinco mil cuatrocientos ochenta y ocho con 
sesenta y ocho centavos), respectivamente, de la infracción que se le imputa (artículo 985º del C.A.) y haciendo 
abandono de la mercadería involucrada a favor del estado se producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y el presente no será registrado como antecedente (artículos 931º y 932º C.A.). El interesado deberá gestionar su 
presentación en la División Aduana de Paraná sito en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo Paraná Entre Ríos, en 
horario administrativo de 08:00 a 16:00 horas.

PARANÁ, 31 JUL 2018.

Osvaldo C. Trossero, Administrador (I), Aduana de Paraná.

e. 08/08/2018 N° 56996/18 v. 08/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE PARANÁ
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS notifica en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código 
Aduanero a Priscila SEGURA, C.U.I.T. 27-38528568-5, domiciliada en la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, 
que en el Sumario Contencioso Nro. 33-2018/7 que tramita por la División Aduana de Paraná se ha resuelto 
correrle vista en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que en el término de 10 (diez) días 
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hábiles se presente a fin de ofrecer su defensa, siendo aplicables las disposiciones de los artículos 1001, 1004, 
1030 y siguientes, y 1034 del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º C.A.. Se le hace 
saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de la multa que asciende a $ 15.025,31 (pesos 
quince mil veinticinco con treinta y un centavos) de la infracción que se le imputa (artículo 985º del C.A.) y haciendo 
abandono de la mercadería involucrada a favor del estado se producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y el presente no será registrado como antecedente (artículos 931º y 932º C.A.). El interesado deberá gestionar su 
presentación en la División Aduana de Paraná sito en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo Paraná Entre Ríos, en 
horario administrativo de 08:00 a 16:00 horas.

PARANÁ, 31 JUL 2018

Osvaldo C. Trossero, Administrador (I), Aduana de Paraná.

e. 08/08/2018 N° 56997/18 v. 08/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE PARANÁ
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS notifica en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero 
a María Auxiliadora BOGADO CHAMORRO, C.U.I.T. 27-94864276-5, domiciliada en la ciudad de Posadas, provincia 
de Misiones, que en el Sumario Contencioso Nro. 37-2018/K que tramita por la División Aduana de Paraná se ha 
resuelto correrle vista en los términos del artículo 1101º del Código Aduanero para que en el término de 10 (diez) 
días hábiles se presente a fin de ofrecer su defensa, siendo aplicables las disposiciones de los artículos 1001, 
1004, 1030 y siguientes, y 1034 del Código Aduanero bajo apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º C.A.. Se le 
hace saber que abonando dentro del mencionado plazo el monto mínimo de la multa que asciende a $ 16.452,09 
(pesos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y dos con nueve centavos) de la infracción que se le imputa (artículo 
985º del C.A.) y haciendo abandono de la mercadería involucrada a favor del estado se producirá la extinción 
de la acción penal aduanera y el presente no será registrado como antecedente (artículos 931º y 932º C.A.). El 
interesado deberá gestionar su presentación en la División Aduana de Paraná sito en calle Güemes s/nro. Puerto 
Nuevo Paraná Entre Ríos, en horario administrativo de 08:00 a 16:00 horas.

PARANÁ, 31 JUL 2018

Osvaldo C. Trossero, Administrador (I), Aduana de Paraná.

e. 08/08/2018 N° 56999/18 v. 08/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE PARANÁ
EDICTO

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS notifica en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código 
Aduanero a Marcos ARGUELLO BENITEZ, C.U.I.L. 20-94785708-9, domiciliada en la ciudad de Posadas, 
provincia de Misiones, que en los Sumarios Contenciosos Nros. 32-2018/9, 34-2018/5, 35-2018/3 y 41-2018/9, 
que tramitan por la División Aduana de Paraná se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1101º del 
Código Aduanero para que en el término de 10 (diez) días hábiles se presente a fin de ofrecer su defensa, siendo 
aplicables las disposiciones de los artículos 1001, 1004, 1030 y siguientes, y 1034 del Código Aduanero bajo 
apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º C.A.. Se le hace saber que abonando dentro del mencionado plazo 
el monto mínimo de las multas que ascienden a $ 50.572,81 (pesos cincuenta mil quinientos setenta y dos con 
ochenta y un centavos), $ 25.042,19 (pesos veinticinco mil cuarenta y dos con diecinueve centavos), $ 50.072,08 
(pesos cincuenta mil setenta y dos con ocho centavos) y $ 24.978,90 (pesos veinticuatro mil novecientos setenta y 
ocho con noventa centavos), respectivamente, de la infracción que se le imputa (artículo 985º del C.A.) y haciendo 
abandono de la mercadería involucrada a favor del estado se producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y el presente no será registrado como antecedente (artículos 931º y 932º C.A.). El interesado deberá gestionar su 
presentación en la División Aduana de Paraná sito en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo Paraná Entre Ríos, en 
horario administrativo de 08:00 a 16:00 horas.
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PARANÁ, 31 JUL 2018

Osvaldo C. Trossero, Administrador (I), Aduana de Paraná.

e. 08/08/2018 N° 57000/18 v. 08/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SANTO TOMÉ
EDICTO NOTIFICACIÓN (LEY 22415 Y 25.603)

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente, por un (01) día a quienes acrediten su derecho 
a disponer de las mercaderías cuya identificación más abajo se detalla, que conforme lo estatuye el Art. 418 de la 
Ley 22.415 y la ley 25.603, podrán solicitar en relación a las mismas alguna destinación aduanera admitida, dentro 
del plazo de treinta (30) días corridos, contados desde la última publicación del presente, sin perjuicio del pago 
de las multas que pudieran corresponder de conformidad a lo estatuido en los Arts. 218 y 222 de la Ley en primer 
término citada. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana Santo Tomé, sita en el Centro 
Unificado de Frontera de la localidad homónima, Provincia de Corrientes.

SIGEA DN84/SC84 MERCADERÍAS CANTIDAD MARCA INTERESADOS

14555-54-2007 25/02
VEHÍCULO DOMINIO ALK-355 – 
CHASIS 8AWZZZ30ZSJ025427 – 

MOTOR UNB825313
1 VOLKSWAGEN 

SENDA
DUTRA, JOSE GUSTAVO 

DNI N° 10.143.791

Santo Tomé (Ctes.), 6 de agosto de 2018.

Juan A. Enrique, Administrador, División Aduana Santo Tomé.

e. 08/08/2018 N° 56953/18 v. 08/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO - LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse domicilio, se cita a la/las Firmas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) días 
hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción que se indica del 
CA, cuyos expedientes tramitan en la División Secretaría Nº4 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
– AZOPARDO 350 PLANTA BAJA CABA, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio en los 
términos del art. 1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado en el art. 1004 del mismo texto. 
Se les hace saber que el pago de la multa mínima, dentro del plazo arriba señalado, producirá la extinción de la 
acción penal aduanera y la no registración del antecedente (art. 930, 931 y 932 del C.A.). Finalmente se hace saber 
que de conformidad con lo dispuesto en la Res. Gral AFIP N° 3271/12 y las disposiciones DE PRLA N° 16/2012 y 
15/2013 se ha modificado la moneda de la obligación tributaria conforme se indica a continuación, y que en el caso 
de los tributos reclamados en dólares estadounidenses se utilizará para su conversión en pesos el tipo de cambio 
vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de su efectivo pago.

SIGEA IMPUTADO DESTINAC INFRA MULTA $ TRIBUTOS U$S
DI – TE - IVA

TRIBUTOS $ IVA 
ADIC – I.G. FIRMADO POR

12210-3951-
2009

INDUSTRIAS 
AGLA S.A.

07 073 IT14 
001562 M 970 38234,04 12601,86 25111,73

Abog. MARIELA E. CATALANO 
Jefe Secretaria de Act. N° 4 - 

Dpto. Proced. Legales Aduaneros

Pamela Fabiana Varela, Jefe (Int.), División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 08/08/2018 N° 56915/18 v. 08/08/2018
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Remates Oficiales

ANTERIORES

BANCO CIUDAD
REMATE SIN BASE Y AL MEJOR POSTOR

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES REMATA SIN BASE Y SEGÚN PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
HIPOTECARIA ESPECIAL LEY 24.441

IMPORTANTE PLANTA DE SILOS EN UN PREDIO DE 12 Ha. EN LA LOCALIDAD DE GRAL. LAGOS – ROSARIO – 
PROV. DE SANTA FE

Apto para la instalación de empresas granarias y/o para desarrolladores inmobiliarios dada la importante superficie 
que presenta el terreno con posibilidad de ser urbanizado

Calle sin nombre (Continuación Calle Mitre) e/Camino rural y Calle 14 (Prefectura Naval)

Sup. Cubierta: 1.201,00 m2

Sup. total c/posibilidad de urbanización: 61.358,19 m2

Exhibición: Los días 06, 07 y 08 de Agosto de 2018 en el horario de 10.00 a 16.00 hs.

LA OPERACIÓN SE REALIZARA EN DOLARES ESTADOUNIDENSES

SIN BASE

SUBASTA: El día 09 de Agosto de 2018 a las 12:00 horas, en Esmeralda 660, 3er. Piso, Salón Auditorio” Santa 
María de los Buenos Ayres”, Ciudad de Buenos Aires.

CONDICIONES DE VENTA: 10% de seña y el 3% de comisión más IVA sobre la comisión dentro de las 72 hs. 
hábiles posteriores a la subasta. Saldo del precio de venta: deberá abonarse el día 24 de Agosto de 2018, en 
horario hábil bancario, en la sede del Banco de la Ciudad de Buenos Aires sita en Florida 302, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, oportunidad en la que se suscribirá el boleto de compra venta entre el comprador y el BANCO 
y el titular de dominio hará entrega de la posesión quedando así perfeccionada la venta de conformidad con el 
artículo 63 de la Ley 24.441.

CATÁLOGOS: https://www.bancociudad.com.ar/institucional/subastas#/cronograma

INFORMES: En Esmeralda 660, 6to. Piso - Ciudad de Buenos Aires, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas - TE. 
4329-8600 Int. 8535 / 8538 - FAX 4322-6817.

LA SUBASTA COMENZARA A LA HORA INDICADA

OFI 3219

Luisina Fernández, Jefe de Equipo Publicidad, Gerencia de Productos y Publicidad, Banco Ciudad de Buenos 
Aires.

e. 06/08/2018 N° 51636/18 v. 08/08/2018
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
NOTIFÍQUESE al exagente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, Martín CORNEJO D.N.I 
06.243.220 en el marco del Sumario Administrativo Nº 2765/17, que se lo cita a prestar declaración indagatoria 
en los términos del artículo 20 del RÉGIMEN DISCIPLINARIO UNIFICADO, aprobado por Disposición Nº 185/10 
(AFIP) y con las garantías establecidas en los artículos 61, siguientes y concordantes del REGLAMENTO DE 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS, Decreto Nº 467/99. La audiencia a la que deberá comparecer se realizará 
en la sede de la Dirección Regional Salta de la AFIP, sito en Dean Funes 190, Salta, el día 3 de septiembre del 
corriente a las 13:00 hs. Pudiendo asistir a la misma con patrocinio letrado.

Fecha: 31/07/2018

Giuliana Scoltore, Abogada - Instructora Sumariante, Dpto. Sumarios Administrativos.

e. 07/08/2018 N° 55211/18 v. 09/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido Osvaldo 
Marcos ESPOSITO (D.N.I. N° 13.464.480), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se presenten a hacer valer sus derechos en la Sección Jubilaciones, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina 
N° 5648, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 20/02/2018

María Fernanda Dona, Jefa (Int.) Sección Jubilaciones, División Beneficios.

e. 07/08/2018 N° 56403/18 v. 09/08/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida Rosa Cristina 
FOGGIA (D.N.I. N° 13.081.524) alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845 Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte de la agente fallecida a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

Fecha: 31/07/2018

Mónica Edith Renou, Jefe (Int.), División Beneficios, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 07/08/2018 N° 56404/18 v. 09/08/2018

#I5568937I#

#F5568937F#

#I5571593I#

#F5571593F#

#I5571594I#

#F5571594F#



 Boletín Oficial Nº 33.928 - Primera Sección 48 Miércoles 8 de agosto de 2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA PUERTO DESEADO
EDICTO

La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que 
podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las 
multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Aduana de Puerto Deseado, sito 
en Ameghino y Brown, de la Localidad de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, en el horario de 08.00 a 16.00.

Deposito Medio Arribo Mani Conocimiento Bultos Cant Mercadería
Plazoleta Fiscal 

UNEPOSC ALGOL 07-jun-18 18019MANI000119A BRRGN511509862-01 Contenedor 5 Equipos de 
Construcción

Plazoleta Fiscal 
UNEPOSC PAUL RUSS 30-jun-18 18019MANI000137A BRRGN511509694-01 Bultos 14 Equipamiento de 

Const.
Plazoleta Fiscal 

UNEPOSC PAUL RUSS 30-jun-18 18019MANI000136W BRRGN511509698-01 Bultos 1 Equipos de 
Construcción

Claudio Sergio Recarey, Administrador (I), Aduana Puerto Deseado.

e. 06/08/2018 N° 56236/18 v. 08/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 70/18, 73/18, 288/18, 269/18, 518/18, 236/18 y 517/18 -INAES, ha resuelto 
CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE PROVISION COMERCIALIZACION 
Y VIVIENDA PAN TRABAJO Y VIVIENDA LTDA (Mat: 22.767) con domicilio legal en la Provincia de Corrientes; 
COOPERATIVA DE TRABAJO SALVADOR LTDA (Mat: 26.344) con domicilio legal en la Provincia de San Juan; 
COOPERATIVA DE TRABAJO CIERVOS PUNTANOS LTDA (Mat: 24.802) con domicilio legal en la Provincia de San 
Luis; COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA LA PENCA LTDA (Mat: 23.517) con domicilio legal en la Provincia 
de Santiago del Estero; COOPERATIVA DE TRABAJO “TRABAJO DIGNO” LTDA (Mat: 25.215), COOPERATIVA DE 
TRABAJO LA BANDA LTDA (Mat: 25.323), y a la COOPERATIVA DE TRABAJO SAN LORENZO LTDA (Mat: 25.680), 
todas con domicilio legal en la Provincia de Jujuy. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: 
REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 
84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que 
les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56219/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1.656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1.659/16 por las causales que se imputan en el EX-2018-14205461-APN-SC#INAES, por 
RESOLUCION Nº 2.063/18 en la ASOCIACION MUTUAL “SUR” DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES CF 2.476; ordenándosele además la suspensión de toda operatoria del servicio de Gestión de 
Prestamos, y la abstención de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitara por el procedimiento abreviado 
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establecido en el Anexo I y de la Resolución 1.659/16. Se notifica además, que ha sido designada como instructora 
sumariante la Dra. Maria Celeste ECHEVERRIA (DNI 23907848) y en tal carácter se le acuerda a la citada entidad 
el plazo de diez (10) días, mas los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar su 
descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la 
presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar 
su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, 
conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1.759/72 Reglamentario de la Ley 19.549 (T.O. 1991). 
Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el 
descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56446/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1.656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1.659/16 por las causales que se imputan en el EX-2018-23562629-APN-SC#INAES, 
por RESOLUCION Nº 2.192/18 en la “CREDITO DIRIGIDO” COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA Y CONSUMO 
LIMITADA MATRICULA 40.087; ordenándosele además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario 
tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1.659/16. Se notifica además, 
que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Maria Celeste ECHEVERRIA (DNI 23907848) y en tal 
carácter se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, mas los que le correspondan por derecho 
en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap. 
1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1.759/72 
Reglamentario de la Ley 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56455/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE SOCIOS DEL CLUB ATLÉTICO ARGENTINO DE LÓPEZ (Mat. 
SF 1829) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, que se abstenga de realizar 
toda operatoria del servicio de Ayuda Económica Mutual regulada por Resolución Nº 1418/03- INAES, así como 
cualquier otra operación de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales 
que se imputan en el respectivo expediente EX-2018-04576969-APN-MGESYA#INAES y bajo Resolución 1833/18. 
Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16. 
Se informa, además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE (DNI 
Nº 25623327). El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 
1991).

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56456/18 v. 09/08/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX 2018-23116002 , por Resolución 
Nº  1953/18  en la COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA CENTRO COMERCIANTES DE LINIERS LTDA., 
matricula 5519, ordenándose además la suspensión de toda operatoria de crédito. Dicho sumario tramitara por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, que ha sido 
designada como instructora sumariante a la Dra. Marisa CELESTE (DNI Nº 25623327) Y EN TAL CARÁCTER SE 
LE ACUERDA A LA ENTIDAD ELPLAZO DE DIEZ (10) días, mas los que correspondan por derecho en razon de la 
distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 1y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir es especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autonoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamento 
de la Ley 19549(T.O. 1991). Vencido el termino se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).

Marisa Andrea Celeste, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56458/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la RESFC 2018 1133 APN DI#INAES. se ha ordenado 
instruir sumario a la entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO CHACABUCO LIMITADA EE 2018 29065545 APN 
MGESYA#INAES matrícula 44641

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con màs los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549). Se 
notifica ademàs que dentro del mismo plazo deberà constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el 
tràmite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts. 19, 20, 20, 21 y 22 del Decreto 
Reglamentario Nº 1752/72 TO 1991)

El presente deberà publicarse en el Boletìn Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. ANDREA DELBONO. Instructora sumariante. 

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56462/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX -2018-17341972-APN-SC#INAES, por 
Resolución Nº 2189/18 en la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO “BONA FIDES” LIMITADA, 
matricula 37854, ordenándose además la suspensión de toda operatoria del servicio de credito . Dicho sumario 
tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, 
que ha sido designada como instructora sumariante a la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en tal 
carácter se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, mas los que correspondan por derecho en 
razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 1 
y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir es especial dentro del 
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radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto 
Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley 19549(T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por 
concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56463/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX2018-12613477-APN-SC#INAES, por 
Resolución Nº 2068/18 en la ASOCIACION MUTUAL SAN GENARO, matricula CF 2882, ordenándose además 
la suspensión del servicio de gestión de préstamo y la abstención de toda operatoria de crédito . Dicho sumario 
tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I y de la Resolución 1659/16. Se notifica, además, 
que ha sido designada como instructora sumariante a la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) Y EN TAL 
CARÁCTER SE LE ACUERDA A LA ENTIDAD EL PLAZO DE DIEZ (10) días, mas los que correspondan por derecho 
en razon de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 
1y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que 
dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir es especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto 
Nº 1759/72 Reglamento de la Ley 19549(T.O. 1991). Vencido el termino se emitirá disposición sumarial dando por 
concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56468/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de la providencia PV-2017-09094234-APN-CIYL#IINAES 
se ha resuelto notificar a la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO PATAGONICA LTDA., Matrícula 
27256, en el marco del Expte. Sumarial Nº  6007/2010, la siguiente resolución: “Buenos Aires, 17 de mayo de 
2017. VISTO el presente expediente y la resolución Nº 2037/2014, que obra a fs. 406/411, corresponde aceptar el 
cargo de Instructor Sumariante encomendado por la Gerencia de Intervenciones e Infracciones. ASIMISMO y en 
tal carácter, ordeno se notifique mi designación a la entidad sumariada a los fines que pueda ejercer el derecho 
que le asiste de acuerdo a las normas procedimentales de índole sumarial. Dr. Emilio Mariano Gaggero, Instructor 
Sumariante, INAES”.

Mariano Gaggero, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56469/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A 
NOTIFICA que por Resoluciones Nº 1291/18, 1289/18, 1292/18 y 1962/18 - INAES, ha resuelto CANCELAR LA 
MATRICULA a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL ACCION COMUNITARIA Y SOCIAL (BA 2182), 
ASOCIACION MUTUAL FEDERALISTA DEL PARTIDO DE LA MATANZA DE BUENOS AIRES (BA 1636), ASOCIACION 
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MUTUAL DEL PILAR (BA 1393), todas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; ASOCIACION MUTUAL 
DEL PERSONAL JERARQUICO DE DAIMLER CHRYSLER ARGENTINA (CF 681) con domicilio legal en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a)-
10 días- y Art. 22 Inc. b), c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 
-10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. 894/17 -5 días). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56470/18 v. 09/08/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 
C.A.B.A NOTIFICA que por Resoluciones Nº  1340/18, 1966/18, 1965/18, 1977/18, 1954/18, 1951/18, 1944/18, 
1976/18, 1974/18, 1045/18, 1943/18, 1963/18, 1945/18, 1952/18, 1934/18, 1274/18 y 1048/18 - INAES, ha resuelto 
CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL EMPLEADOS DE EMPRESAS 
DE SALUD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 15 DE NOVIEMBRE (SF 1624), ASOCIACION MUTUAL TERESA DE 
CALCUTA (SF 1259), FIRMAT FOOTBALL CLUB DEPORTIVA CULTURAL SOCIAL Y MUTUAL (SF 464), MUTUAL 
DE LA ASOCIACION MEDICA DE LOS DEPARTAMENTOS SAN CRISTOBAL Y NUEVE DE JULIO (SF 1215), 
ASOCIACION MUTUAL DE PROFESIONALES Y EMPLEADOS DEL SEGURO A.M.U.P.E.S. (SF 1345), ASOCIACION 
MUTUAL TRABAJADORES DE RAFAELA (SF 773), MUTUAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA GRAFICA 
Y AFINES DE LA PROVINCIA DE SANTA FE (SF 1634), todas con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe; 
ASOCIACION MUTUAL 13 DE JULIO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO (SE 195), ASOCIACION 
MUTUAL LA PEREGRINA (SE 188) con domicilio legal en la Provincia de Santiago del Estero; MEP-MER MUTUAL 
DE EMPLEADOS DE LA POLICIA MERCEDES SAN LUIS (SL 26) con domicilio legal en la Provincia de San Luis; 
ASOCIACION MUTUAL DE ENCARGADOS DE EDIFICIOS DE CORDOBA (CBA 832), MUTUAL SALUD TOTAL 
SIGLO 21 (CBA 802), ASOCIACION MUTUAL 30 DE JUNIO (CBA 748), ASOCIACION MUTUAL DE ARTESANOS 
DE CORDOBA (CBA 446), ASOCIACION MUTUAL 1º DE MAYO SECCIONAL MALAGUEÑO (CBA 660), todas con 
domicilio legal en la Provincia de Cordoba; MUTUAL DEL PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA E.N.D.E. 
DE RIO COLORADO (RN 1010) con domicilio legal en la Provincia de Rio Negro; y a la ASOCIACION MUTUAL DEL 
PERSONAL DE LA A. DE OBRAS SOCIALES DE SAN JUAN (SJ 55) con domicilio legal en la Provincia de San Juan. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art.22 Inc. a)-10 días- y Art.22 Inc. b),c) y 
d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 -10 días). JERARQUICO 
(Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 894/17 -5 días). 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el 
asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2018 N° 56472/18 v. 09/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica a 
los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse dentro de los CINCO (5) días posteriores a 
la presente publicación según informe IF-2018-37317797-APN-GACM#SRT, en los domicilios que más abajo se 
detallan, con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder 
a su citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de 
las actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas, Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/08/2018 N° 56416/18 v. 09/08/2018
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, según informe IF-2018-37317663-APN-GACM#SRT, 
notifica que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos 
por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del 
presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas, Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/08/2018 N° 56417/18 v. 09/08/2018

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes según informe IF-2018-37317410-APN-GACM#SRT, 
notifica a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los recursos 
de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla en el 
siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas, Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/08/2018 N° 56425/18 v. 09/08/2018
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